
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
MEDIO DE 
CONTROL: 

ACCIÓN POPULAR 

PROCESO No.: 11001-33-35-010-2013-00057-00 

DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA 
DEMANDADO: 
 
VINCULADOS: 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 
PUENTE ARANDA 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP 
CARLOS HERNÁNDEZ ARANGO 
ESMELDA PRADA 
LUZ ALBA GALEANO RUEDA 
LUIS ANTONIO GARCÍA GUEVARA 
NANCY RODRÍGUEZ CARDOZO 
ELIZABETH GARCÍA 
LUZ DARY BETANCUR BORJA 
YANNETTE OTILIA ESLAVA PÁEZ 
ORLANDO LADINO PÉREZ 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a pronunciarse en 

lo pertinente. 

 

1.- El artículo 33 de la Ley 472 de 1998, dispone que una vez vencido el término 

para practicar pruebas, el Juez dará traslado a las partes para alegar por el término 

común de cinco (05) días. 

 

Por consiguiente, esta instancia judicial da por finalizado el período probatorio 

contemplado en la Ley 472 de 1998, en consecuencia, dispone que las partes 

intervinientes en el proceso presenten por escrito sus alegatos de conclusión, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto, término durante 

el cual también podrá presentar su concepto el Ministerio Público. 

 

2.- De los correos electrónicos que figuran en el expediente, se tienen los siguientes: 

 

 DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA 

 

jlibardo_quiroga@hotmail.com 

 

 JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

mailto:jlibardo_quiroga@


 INTEGRANTES DEL COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE PUENTE 

ARANDA 

 

Nancy Rodríguez Cardozo: nancy19680410@gmail.com 

Elizabeth García:   elizagarcia5023@gmail.com 

Yannette O. Eslava Páez:  yannette21eslava@gmail.com 

Carlos Hernández Arango: funcipol2020@yahoo.com 

 

Los señores vendedores antes enunciados, deberán poner en conocimiento 

de los demás integrantes, el presente auto. 

 

 En lo que corresponde a las entidades demandada y vinculadas, y al señor 

Procurador 87 Judicial I ante los Juzgados Administrativos, procédase a la 

notificación a los correos electrónicos dispuestos para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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